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PRONUNCIAMIENTO N.º  134-2008/DOP
Entidad:
Gobierno Regional de Tumbes
Referencia:
Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-CEP-GRI, convocada para la ejecución de la  obra “Mejoramiento de la infraestructura vial urbana y drenaje pluvial de la capital del Distrito de Pampas de Hospital, primera etapa: Calle Los Conquistadores”   
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 001-2008/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-CEP recibido el 31.03.08, subsanado mediante Oficio Nº 002-2008/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-CEP de fecha  02.04.08, el Presidente del Comité Especial remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), las observaciones formuladas por las empresas CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES KCAMECZ SR. y CONSTRUCCIONES GENERALES DEL NORTE S.A.C. (COGENOR S.A.C.), contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-CEP-GRI, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
2. OBSERVACIONES
2.1. Observante:
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES KCAMECZ S.R.L.
Observaciones N.º 01 y 05:
Contra la presentación de documentación adicional para sustentar el plazo de ejecución de la obra
Mediante las Observaciones N.º 01 y 05, el observante cuestiona que se requiera sustentar el plazo de ejecución de la obra mediante la presentación de los siguientes documentos: i) Memoria descriptiva del cálculo de plazo de ejecución detallada por tareas, ii) Cronograma de ejecución, iii) PERT CPM con indicación de la ruta crítica de avance de obra, y iv) Diagrama GANTT, en la medida que ello contradice a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento, y la Jurisprudencia y pronunciamientos emitidos por el CONSUCODE. Por lo tanto, solicita se suprima la presentación de la documentación adicional prevista en el literal d) del numeral 2.11 de las Bases. 
Pronunciamiento

De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones, se aprecia que el Comité Especial acogió parcialmente las Observaciones N.º 01 y 05, por lo que suprimió la exigencia de presentar la Memoria descriptiva del cálculo de plazo de ejecución detallada por tareas, el Cronograma de ejecución y el Diagrama GANTT; por lo que este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento al respecto.   

Respecto de la presentación del cronograma PERT CPM con indicación de la ruta crítica de avance de obra, cabe señalar que, de acuerdo con el último párrafo del artículo 63º del Reglamento, en el caso de ejecución de obras el plazo será el indicado en el expediente técnico y constituye un requerimiento técnico mínimo de obligatorio cumplimiento. En esa medida, es la Entidad la que determina, luego realizar los estudios y cálculos que considere pertinentes, cuál será el plazo de ejecución de la obra que convocará; por lo que, una vez determinado éste, los postores no podrán presentar propuestas que consignen plazos distintos al establecido por la Entidad.
Si bien resulta razonable que, pese a la obligación de la Entidad de establecer un plazo de ejecución de obra y la obligación de los postores de presentar propuestas que se ajusten de dicho plazo, se requiera el calendario de avance de obra valorizado en concordancia con el cronograma de desembolsos establecido y sustentado en la programación de obra PERT- CPM concordante con el plazo, que le permita a la Entidad hacer un seguimiento de la correcta ejecución del contrato, este documento, conforme a lo dispuesto en el artículo 239º del Reglamento, deberá ser presentado por el postor ganador de la buena pro para la suscripción del contrato, en tanto constituye un requisito para ello, y no en la etapa de presentación de propuestas.
En ese sentido, este Consejo Superior decide ACOGER este extremo de las Observaciones N.º 01 y 05, por lo que deberá suprimirse la obligación de incluir dentro del sobre correspondiente a la propuesta técnica, el cronograma PERT-CPM que sustente el plazo de ejecución de la obra. 
Observación N.º 02:
Contra la acreditación de los requerimientos técnicos mínimos
El observante cuestiona que para acreditar el cumplimiento de contar con el equipo y maquinaría mínima para la ejecución de la obra (propio o con compromiso de alquiler) se requiera la presentación de copia legalizada de las facturas y/o documento alguno que indique su existencia. Por lo tanto, solicita alternativamente que se suprima dicha exigencia o sólo se requiera la presentación de una declaración jurada.

Pronunciamiento 

Al respecto, de la revisión del Pliego de absolución de consultas y observaciones y del Informe Técnico, se advierte que el Comité Especial, si bien no acogió la observación, efectuó modificaciones a la forma de acreditar el requerimiento técnico mínimo en cuestión, de tal manera que “el sustento de la propiedad y/o alquiler de los equipos podrán ser en copias simples”. Seguidamente señaló que “Lo solicitado es porque se trata de una obra donde el requerimiento de los equipos tiene bastante incidencia (en la ejecución de la obra) y por lo menos los participantes deberán alcanzar documentos de compromiso con terceros, de ser el caso, y de alguna forma tratar de garantizar la correcta ejecución de la obra (…)”.  

Sobre el particular, cabe señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76° del Reglamento, el postor, al presentar su propuesta, debe acompañar una declaración jurada simple en la cual manifieste, entre otros aspectos, que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para el proceso, así como que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, en la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.
En esa medida, siendo que en el sobre de la propuesta técnica se advierte que el postor deberá presentar una Declaración Jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos contenida en el Anexo N.º 05
 de las Bases y un compromiso de ofertar el equipo y maquinaria mínima contenido en el Formato N.º 04, no resulta razonable que en esta etapa del proceso se exija acreditar fehacientemente el cumplimiento de las características de cada uno de los equipos ofrecidos por el postor, toda vez que ello implicaría que el postor al momento de presentar su propuesta cuente efectivamente con dichos bienes o incurra en gastos adicionales para poder obtener de los terceros propietarios de los bienes la documentación correspondiente, sin tener la certeza de haber obtenido la buena pro del proceso.  
Por las consideraciones expuestas, este Consejo Superior ha decido ACOGER la observación N.º 02, en el extremo que solicita se acredite el cumplimiento de la disponibilidad de los equipos y maquinaría mínima mediante la presentación de una declaración jurada, y no pronunciarse sobre lo demás que contiene. 

Sin perjuicio de lo expuesto, deberá precisarse en las Bases que el postor mediante la declaración jurada deberá declarar la libre disponibilidad y uso de los equipos y maquinarias descritos en el Formato N.º 04 de las Bases. No obstante ello, la Entidad podrá exigir a la firma del contrato que el postor ganador de la buena pro cumpla con acreditar la tenencia efectiva de los bienes declarados en su propuesta técnica, así como llevar a cabo acciones de fiscalización posterior para verificar la autenticidad y/o veracidad de la documentación y/o información presentada.

Observaciones N.º 03 y 07:
Contra la exigencia de presentar pólizas de seguro contra todo riesgo (CAR) y contra accidentes personales 
Mediante las Observaciones N.º 03 y 07, el observante cuestiona la obligación de presentar las pólizas de seguro contra todo riesgo (CAR) y contra accidentes personales para la suscripción del contrato, toda vez que ello contradice a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y a la jurisprudencia y pronunciamientos emitido por el CONSUCODE.  Por lo tanto, solicita se suprima el literal i) del numeral 3.2 de las Bases y la cláusula Décimo Primera de la proforma del contrato. 
Pronunciamiento

De conformidad con lo establecido por el artículo 12° de la Ley, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, definirá con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar. Para tal efecto, la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad deberá realizar los estudios o indagaciones aleatorias de las posibilidades que ofrece el mercado, según corresponda a la complejidad de la adquisición o contratación, de modo que cuente con la información técnica suficiente para establecer la descripción y/o especificaciones de los bienes, servicios u obras y para definir los valores referenciales, que correspondan.

Al respecto, mediante Informe Técnico remitido con los antecedentes de las observaciones elevadas a este Consejo Superior, se advierte que el Comité Especial, a fin de sustentar su no acogimiento, señaló que conforme a lo dispuesto en el Oficio N.º 141-2008-CG/ORPI de fecha 05.02.08 remitido por la Contraloría General de la República a la Entidad, referido a la contratación de seguros y responsabilidades del contratista, “los tributos y gravámenes que correspondan al contratista, así como las responsabilidades de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales de su personal, son de su exclusiva responsabilidad y no son transferibles a la Entidad. Asimismo, corresponde al contratista la contratación de todos los seguros necesarios para resguardar la integridad de los bienes, recursos que utiliza y los terceros eventualmente afectados, de acuerdo con lo que establezcan las Bases”.
Sobre el particular, cabe señalar que, si bien es responsabilidad del contratista asumir todos los costos y gastos que se originen por la ejecución de la obra, esto será así en la medida que la Entidad haya incluido en el valor referencial “todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor (…). En el aso de la ejecución de obras el valor referencial será el que establezca el expediente técnico, con excepción del Concurso Oferta”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32º del Reglamento. 
Por lo tanto, siendo de responsabilidad y competencia exclusiva de la Entidad determinar las especificaciones técnicas de la obra a ser ejecutada, a efectos de satisfacer su real necesidad, así como el valor referencial del proceso de selección, el mismo que deberá incorporar el costo de las pólizas de seguros, y dado que el observante no ha fundamentado su observación, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las Observaciones N.º 03 y 07.
Sin perjuicio de lo expuesto, la Entidad deberá verificar que los costos de las pólizas de seguro previstas en las Bases hayan sido incluidos en el valor referencial, toda vez que de la revisión del expediente técnico no se advierte el desagregado de la partida o de los gastos generales
, donde se hayan incluido los costos de las pólizas de seguro contra todo riesgo (CAR) y contra accidentes personales.     
Observación N.º 04:
Contra la aplicación de penalidades especiales
El observante cuestiona que en las Bases se hayan incluido otras penalidades distintas a las previstas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.  Por lo tanto, solicita se suprima el numeral 4.16 de las Bases y la cláusula Décimo Segunda de la proforma del contrato, en el extremo que dispone la aplicación de otras penalidades distintas a la penalidad por mora. 
Pronunciamiento 
En virtud del literal a) del artículo 41º de la Ley y el artículo 223º del Reglamento, las Entidades tienen la facultad de incluir en las Bases y en los contratos correspondientes, mecanismos para asegurar la ejecución y cumplimiento de los mismos. Así, podrán establecer para determinados incumplimientos contractuales la aplicación de las penalidades que estimen pertinentes, siempre y cuando sean razonables y congruentes con la prestación a cargo del contratista o, a falta de estipulación, las que en el Reglamento se  establezcan.
Por lo tanto, habiendo la Entidad, en ejercicio de la facultad concedida por la normativa en la materia, dispuesto la aplicación de penalidades especiales para sancionar determinados incumplimientos por parte del contratista, y el observante no haber sustentado su observación, este Consejo Superior ha decido NO ACOGER la Observación N.º 04.   
Observación N.º 06:
Contra la exigencia de la garantía de fiel cumplimiento 

El observante cuestiona que se exija la presentación de la garantía de fiel cumplimiento como requisito para la suscripción del contrato, toda vez que, conforme a lo dispuesto en la Ley N.º 29034
 en los contratos de obras opera la retención del 10% del monto del contrato, por lo que deberá reemplazarse dicho requerimiento por una declaración jurada. Por lo tanto, solicita se suprima el literal i) del numeral 3.2 de las Bases.  
Pronunciamiento

De acuerdo a lo dispuesto en el 215º del Reglamento, es requisito indispensable para suscribir el contrato que el postor ganador de la buena pro entregue a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo, la cual deberá ser emitida por una suma  equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato, y tener vigencia, para el caso de ejecución de obras, hasta la liquidación final de la misma. 

Alternativamente, el artículo 213º del Reglamento establece que en los contratos de suministro periódico de bienes, prestación de servicios de ejecución periódica, ejecución y consultoría de obras que celebren las Entidades con las micro o pequeñas empresas, éstas últimas podrán optar por reemplazar la garantía de fiel cumplimiento por la retención del diez por ciento (10%) del total del contrato, según lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento. 
Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el presente caso, se cumplen con las condiciones establecidas en la Ley N.º 29034, esto es, que el proceso de selección corresponde a una Adjudicación Directa Pública, el plazo de ejecución es mayor a sesenta (60) días calendarios y existen más de dos valorizaciones periódicas en la obra, el ganador de la buena pro que tenga la condición de micro o pequeña empresa estará habilitado para solicitar a la Entidad el reemplazo de la garantía de fiel cumplimiento por la retención del diez por ciento (10%) monto del contrato.   
Por las consideraciones expuestas, no advirtiéndose vulneración de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado, este Consejo Superior ha decido NO ACOGER la Observación N.º 06. 
Observación N.º 08:
Omisión de entrega del expediente técnico 

El observante manifiesta que la Entidad no cumplió con entregar el expediente técnico de la obra al momento del registro de los participantes, por lo que al no contar con dicho documento, incluso hasta la fecha de presentación de las consultas y/u observaciones, no ha podido ejercer su derecho de participación en el presente proceso. Por lo tanto, solicita se declare la nulidad del proceso de selección.   
Pronunciamiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley, las Bases están conformadas por los documentos que contienen los requerimientos técnicos mínimos, cuyo detalle consta en un Anexo de Especificaciones Técnicas o, en el caso de obras, en un expediente técnico, la metodología de evaluación, los procedimientos y demás condiciones establecidas por la Entidad para la selección de la mejor oferta y la ejecución contractual respectiva.

En ese sentido, todo proveedor que desee intervenir como participante en un proceso de selección deberá registrarse ante la Entidad, pagando a ésta un derecho, lo que le permitirá recabar de la Entidad una copia de las Bases, conforme a lo dispuesto en el artículo 61º del Reglamento. De lo expuesto se colige que, en la medida que los participantes hayan cancelado el derecho de su participación, la Entidad está obligada, al momento de registrarlos, a hacer entrega, además de las condiciones administrativas y proforma del contrato, del expediente técnico de la obra. 
Ahora bien, al absolver la presente observación el Comité Especial reconoció que “(…) en su oportunidad no fue posible la entrega de las Bases y del expediente técnico a todos los participantes del proceso, por cuanto no se contaban con los ejemplares necesarios, motivo por el cual el Comité Especial en su conjunto tomó la decisión de prorrogar el proceso de selección en la etapa o fase de presentación de consultas y observaciones, desde el día 06.03.08 al 14.03.08, con la intención de evitar que los participantes no puedan hacer las consultas necesarias a las Bases y al expediente técnico”.
Sobre el particular, cabe señalar que según la información registrada en la ficha del proceso en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), el Comité Especial el día 12.03.08 prorrogó hasta en dos (02) oportunidades el periodo para la presentación de consultas y observaciones, originalmente previsto del 06.03.08 al 11.03.08. La primera de dichas prórrogas se extendió hasta el 12.03.08 y la segunda hasta el 14.03.08. Al respecto, el Comité Especial consignó en la ficha del proceso que “el expediente técnico se encuentra impreso, solicitar al momento de retirar las bases o al momento de su inscripción” (el subrayado es agregado).
De lo expuesto se advierte que si bien el Comité Especial pretendió el día 12.03.08 subsanar la omisión de la entrega del expediente técnico a todos los participantes, ampliando el periodo de presentación de consultas y observaciones, ello se realizó después de haber vencido el plazo originalmente previsto para su presentación
, esto es cuando ya había precluido dicha etapa del proceso, y cuando las empresas Construcciones Generales del Norte S.A.C., Materiales y Servicios de la Construcción S.A. y Constructora y Servicios Generales Kcamecz S.R.L (el propio observante) ya se habían registrado y habían presentado consultas y observaciones el día 11.03.08, conforme obra en los cargos de recepción de dichos documentos. 
En relación con lo indicado, mediante Oficio N.º 003-2008/GOBIERNO REGIONAL TUMBES–CEP, el Comité Especial remitió copia de los formatos de registro de once (11) participantes y el Informe N.º 008-2008/GOBIERNO REGIONAL TUMBES–CEP. En este último señala que se “adjunta copia de los registros de los participantes donde se puede verificar la fecha y hora de entrega de los documentos del proceso, así como el informe de postergación del proceso del día 12 de marzo al 14 de marzo, teniendo en consideración lo solicitado por los participantes” (el subrayado es agregado). 

De la revisión de los referidos formatos, se advierte que sólo algunos participantes habrían recibido el expediente técnico conjuntamente con las Bases del proceso. Así, por ejemplo, no obra constancia alguna de la empresa observante ni de la empresa Materiales Servicios de Construcción S.A., a diferencia de lo que sucede con otras empresas que se registraron a partir del 12.03.08.  Sobre el particular, se reitera que es responsabilidad de la Entidad entregar la documentación completa a los participantes, lo que no ha sido acreditado en el presente caso. 

Sin perjuicio de ello, del Informe N.º 008-2008/GOBIERNO REGIONAL TUMBES–CEP de fecha 12.03.08, se advierte que el motivo de la modificación del calendario del proceso habría sido “la magnitud de las consultas y observaciones presentadas por los participantes”, esto sería por la cantidad y/o complejidad de las mismas, lo que no concuerda con lo manifestado por el Comité Especial al absolver las observaciones. En efecto, lo que hubiera correspondido en dicho caso es postergar el plazo para la absolución de consultas y observaciones, y no reiniciar los plazos (ya vencidos) para la formulación de consultas y observaciones. 

Por las consideraciones expuestas, toda vez que el artículo 3º de la Ley consagra el principio de trato justo e igualitario, según el cual todo postor debe tener participación y acceso para contratar en condiciones semejantes a las de los demás, estando prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas, y ante el incumplimiento del artículo 61º del Reglamento, este Consejo Superior ha decido ACOGER la Observación N.º 08, correspondiendo que SE DECLARE DE OFICIO LA NULIDAD DEL PROCESO, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57º de la Ley.

2.2. Observante:
CONSTRUCCIONES GENERALES DEL NORTE S.A.C. (CONGENOR S.A.C.) 
Observación N.º 02: 
Contra el costo del registro de participantes
El observante cuestiona el cobro de S/. 250.00 (doscientos cincuenta y 100/00 nuevos soles) por el acceso a las Bases, el expediente técnico y el registro de participantes, por considerarlo excesivo. Por lo tanto, solicita se justifique el costo; caso contrario, la Entidad deberá devolver el exceso cobrado.  

Pronunciamiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61º del Reglamento, todo proveedor que desee intervenir como participante en un proceso de selección deberá registrase ante la Entidad, pagando a ésta un derecho, cuyo monto “no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases”. 

Al respecto, de la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones y del Informe Técnico, se advierte que el Comité Especial considera que el costo de las Bases está acorde con los “gastos operativos que éste ocasiona”, por lo que se permite hacer el siguiente comentario “existen diferentes etapas en el proceso de selección en los que se necesitan materiales de escritorio suficientes para poder cumplir con los plazos previstos en el Reglamento, así como los gastos para la contratación de un Notario Público”. 

En relación con lo expuesto, cabe señalar que el costo de la realización del proceso de selección así como de la elaboración del expediente técnico y otros componentes necesarios para la realización de la obra, deben ser considerados como costos o gastos del cumplimiento de las funciones de la Entidad y/o del proyecto, y no ser trasladados a los participantes, bajo ningún concepto, conforme se desprende de lo dispuesto en el artículo 61º del Reglamento. 

En este sentido, este Consejo Superior ha decido ACOGER la Observación N.º 01; sin embargo, en la medida que el proceso deberá ser declarado nulo conforme a lo señalado en la Observación N.º 08 de la empresa Constructora y Servicios Generales Kcamecz S.R.L., deberá devolverse lo pagado por los participantes por concepto de derecho de participación.  
Observación N.º 02:
Prórroga de plazo para la presentación de consultas y observaciones 
El observante manifiesta que la Entidad omitió entregar el expediente de contratación al momento del registro de los participantes alegando que no contaba con lo ejemplares, por lo que debían regresar al día siguiente. Al respecto, habiéndose vulnerado lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley y los artículos 61º y 82º del Reglamento, solicita que, a fin de evitar la nulidad del proceso, se prorroguen las fechas de presentación de consultas y observaciones.    
Pronunciamiento 

Tal como ha sido expuesto al absolver la Observación N.º 08 formulada por la empresa Constructora y Servicios Generales Kcamecz S.R.L., la omisión de la entrega del expediente técnico a los participantes supone la inobservancia del principio de trato justo e igualitario, así como el incumplimiento del artículo 61º del Reglamento. 
Por lo tanto, este Consejo Superior reitera lo allí indicado, debiendo la Entidad declarar de oficio la nulidad del proceso, conforme a lo establecido en el artículo 57º de la Ley. Como consecuencia de lo expuesto, NO SE ACOGE la Observación N.º 02 en la medida que el observante plantea la modificación del calendario a fin de continuar el proceso de selección. 
Observación N.º 03:
Contra la acreditación de los requerimientos técnicos mínimos
El observante cuestiona que para acreditar el cumplimiento del requerimiento técnico referido al equipo y maquinaría para la ejecución de la obra, que podrá ser propio o con compromiso de alquiler, se requiera la presentación de copia legalizada de las facturas y/o documento alguno que indique su existencia. Por lo tanto, solicita que la Entidad permita la presentación de una declaración jurada en la que conste únicamente el compromiso del postor de cumplir con el requerimiento de los equipos previstos en las Bases.

Pronunciamiento 

Toda vez que la materia de cuestionamiento ha sido tratada al absolver la Observación N.º 02 formulada por la empresa Constructora y Servicios Generales Kcamecz S.R.L., este Consejo Superior reitera lo allí indicado. 

En ese sentido, corresponde ACOGER la Observación N.º 03; por lo que deberá procederse conforme a lo allí dispuesto. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 2 del presente Pronunciamiento, en ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 
3.1. Valor referencial

Advirtiéndose que el valor referencial del proceso fue calculado a setiembre de 2007, corresponde que la Entidad revise el expediente de contratación puesto que el valor referencial no puede tener una antigüedad superior a los seis (6) meses contados a partir de la convocatoria.

3.2. Determinación del puntaje total

Debe estipularse en las Bases que para la determinación del puntaje total se tendrá en cuenta la bonificación del 10% por provincia colindante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 131º del Reglamento. 

3.3. Del contenido de la propuesta técnica
3.3.1. Declaración jurada de ser micro y/o pequeña empresa. Deberá incluirse en el contenido de la propuesta técnica la presentación facultativa de esta declaración jurada, toda vez que la misma permitirá la obtención del beneficio dispuesto en el numeral 1) del artículo 133º del Reglamento.
3.3.2. Declaración Jurada de visita al terreno donde se ejecutará la obra. Deberá suprimirse de las Bases la exigencia de presentar cualquier documento que acredite la visita al terreno, toda vez que, si bien en el ámbito de las relaciones contractuales la diligencia de los potenciales postores es fundamental al momento de estructurar una propuesta y comprometerse a ejecutar una prestación, ésta no debe ser un requerimiento de carácter obligatorio que pueda generar la descalificación de una propuesta, sino sólo un elemento referencial y en beneficio de los potenciales postores. 
3.4. Penalidades 
La Entidad ha previsto la aplicación de las siguientes penalidades especiales: 

	No.
	Penalidades 
	Multa 

	1
	SEGURIDAD DE OBRA Y SEÑALIZACIÓN. Cuando el contratista no cuenta con lo dispositivos de seguridad en la obra tanto peatonal o vehicular, incumpliendo las normas, además de las señalizaciones solicitadas por la Entidad. La multa es por cada día. 
	2 /1000

	2
	INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Cuando el contratista no cumpla con dotar a su personal de los elementos de seguridad. La multa es por cada día.
	1 /1000

	3
	CALIDAD DE LOS MATERIALES. Cuando el contratista ingrese materiales sin la autorización del supervisor.
	2 /1000

	4
	ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA. Cuando el contratista entregue documentación incompleta, perjudicando el trámite normal de los mismos (solicitud de adelantos, valorizaciones, adicionales, etc.), la multa será por cada trámite documentario.
	1 /1000

	5
	CARTEL DE OBRA. Cuando el contratista no coloque el cartel de la obra dentro del plazo establecido en las especificaciones técnicas.
	S/. 700

	6
	CRONOGRAMA VALORIZADO AL INICIO DEL PLAZO CONTRACTUAL. Cuando el contratista no cumpla con presentar el calendario valorizado adecuado a la fecha de inicio del plazo contractual en un plazo de 24 horas.
	1 /1000

	7
	VALORIZACIONES. Cuando el contratista no efectúe las valorizaciones al término de cada quincena incumpliendo el artículo 255º del Reglamento.
	1 /1000

	8
	PRUEBAS Y ENSAYOS. Cuando el contratista no realiza las pruebas y ensayos oportunamente para verificar la calidad de los materiales y las dosificaciones. 
	1 /1000

	9
	RESIDENTE DE OBRA. Cuando el residente no se encuentra en forma permanente en la obra. La multa es por cada día de ausencia en la obra. 
	1 /1000

	10
	INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. La multa es por cada día de incumplimiento. 
	2 /1000

	11
	LIQUIDACIÓN. Si no presenta la liquidación en el plazo previsto en el artículo 269º del Reglamento. La multa será:

AMC

ADS

ADP

LP
	0.15 UIT

0.25 UIT

0.40 UIT

0.50 UIT


Al respecto, se deber tener en cuenta lo siguiente:
· Numeral 3: No existe congruencia entre la nomenclatura y el supuesto de hecho que origina la penalidad, toda vez que el ingreso sin autorización de los materiales no guarda relación directa con la calidad de los mismos; por lo que debe reformularse su redacción.   
· Numeral 4: La responsabilidad de verificar la integridad de los documentos para el trámite que inicie el contratista es de la Entidad, por lo que la omisión de algún documento originará su inmediata devolución. Por lo tanto, resulta poco razonable que esto se penalice, por lo que este supuesto deberá ser suprimido. 

· Numeral 6: El calendario valorizado es un documento que el contratista deberá presentar para la suscripción del contrato, por lo que no resulta razonable que se penalice contractualmente su omisión. Por lo tanto, este supuesto deberá ser suprimido. 

· Numeral 10: El incumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos deberá ser observados por la Entidad al momento de la recepción de la obra, otorgándole al contratista un plazo para su subsanación. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, de acuerdo con el artículo 233º del Reglamento. Atendiendo a ello, deberá suprimirse este supuesto. 

· Numeral 11: Siendo que en el artículo 269º del Reglamento se prevé que el incumplimiento del contratista de efectuar la liquidación de la obra originará que la Entidad la realice en idéntico plazo, sancionando al contratista con asumir los gastos que ello demande, no resulta congruente se aplique una doble penalidad por un mismo hecho. Por lo tanto, deberá suprimirse este supuesto.  

3.5. Otras precisiones

· Deberá corregirse la novena viñeta del numeral 1.11 de las Bases, dado que la Directiva N.º 012-2000-CG/OATJ-PRO “Autorización previa a la ejecución y al pago de presupuestos adicionales de obras públicas”, modificada por la Resolución de Contraloría N.º 036-2000-CG, fue derogada por la Resolución de Contraloría N.º 369-2007-CG, mediante la cual se aprueba la Directiva N.º 01-2007-CG/OEA, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el día 01.11.07. 
· Deberá suprimirse el literal a) del numeral 3.2 de las Bases, toda vez que  consentida la buena pro, tanto la Entidad como el ganador de la buena pro, están obligados a suscribir el contrato respectivo; por lo tanto, no resulta viable que la Entidad se niegue a ello por razones distintas a la de recorte presupuestal prevista en el artículo 196º del Reglamento. De ocurrir la negativa de suscribir el contrato por otros motivos, ello generaría “responsabilidad funcional del Titular o máxima autoridad administrativa, así como en el responsable de Administración o de Logística o el que haga sus veces”, conforme lo establece el segundo párrafo del citado dispositivo del Reglamento.      
4. CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto:

4.1. El Titular de la Entidad deberá declarar de oficio la nulidad de la Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-CEP-GRI, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la infraestructura vial urbana y drenaje pluvial de la capital del Distrito de Pampas de Hospital, primera etapa: Calle Los Conquistadores”, de acuerdo con lo indicado al absolver la Observación N.º 08 formulada por la empresa CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES KCAMECZ S.R.L.

4.2. Antes de reiniciar el proceso, deberá tenerse en consideración lo señalado por este Consejo Superior en los numerales 2 y 3 del presente Pronunciamiento.
Jesús María,  16 de Abril de 2008
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
KSG/.
� De la revisión del contenido del Anexo N.º 05 únicamente se advierte una relación de requerimientos técnicos mínimos, por lo que deberá reformularse su redacción, de tal manera que quede expresamente declarado que el postor bajo juramento declara el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las Bases del presente proceso.      


� Cabe señalar que de la revisión de la copia del expediente técnico (fs.180), remitido conjuntamente con las antecedentes de las observaciones a este Consejo Superior, se advierte que se ha omitido adjuntar el numeral 8 “desconsolidado de gastos generales”, que se hace referencia en el índice del expediente técnico.  


� Ley que establece la homologación de los contrataos de obra con los contratos de bienes y servicios que celebren las MYPES con el Estado para poder otorgar la retención del 10% del monto total del contrato, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 10.06.2007.


� La fecha máxima de presentación de consultas y observaciones, según el calendario original del proceso, fue el 11.03.08 y el Comité Especial la reprogramó el día 12.03.08 a horas 3.13 p.m., esto es un día después de haber vencido el plazo.  
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